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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN ANTICIPADA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE “VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” 
(PARTIDAS 6, 20, 23 Y 29), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS Y 
APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A), 
REPRESENTADA POR EL C. MARIANO ANTONIO CASTILLO ACOSTA, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON INFRA, S.A. DE C.V.  
(PARTICIPANTE B), REPRESENTADA POR EL C. EDGAR ARTURO ARTEAGA LUNA, Y 
CRYOINFRA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE C), REPRESENTADA POR EL C. RAÚL JESÚS 
NOVELO ROJAS, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, Y DE MANERA CONJUNTA CON “EL 
INSTITUTO” SE LES REFERIRÁN COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 45,902 de fecha 25 de 
julio de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, Titular de la 
Notaría Pública Número 150 de la Ciudad de México, en cuyo protocolo también actúa por 
convenio de asociación, el Licenciado José Luis Franco Jiménez, Titular de la Notaría 64 de 
la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo 
el folio número 97-7-28072023-130615, de fecha 28 de julio de 2023; manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 
y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la MTRA. ELIA SANDRA VARAS 
GALEANA, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y 
Activos y Apoderada Legal con R.F.C. , es una servidora pública adscrita 
a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 En términos de lo establecido en el oficio 09 52 84 1200/2743 de designación, suscribe el 

presente instrumento jurídico el ING. JESÚS IVÁN APREZA BLANCO, TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, con R.F.C. , como 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-MARZO-25
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Área Consolidadora y Representante Común de los Administradores del mismo, en cuyo 
caso en el Anexo 4 (cuatro) del presente instrumento se encuentra la designación 
respectiva, así como el listado de Administradores de este contrato. 

 
En todo caso, el administrador o los administradores de presente contrato son las personas 
servidoras públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del “RLAASSP”. 
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, número LA-50-GYR-050GYR019-N-219-2025, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 33, párrafo segundo, 35 fracción I, 39 fracción I, 67 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los 
correlativos de su Reglamento, en términos del acta de fallo de fecha 24 de diciembre de 
2025, emitida por el Titular de la División de Contratación de Activos y Logística, 
documento que se integra en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
Mediante oficio número 09 53 84 61 1CFJ/2025/12438 de fecha 24 de diciembre de 2025, 
la División de Contratación de Activos y Logística, solicitó a la División de Contratos la 
elaboración del presente instrumento jurídico, remitiendo las documentales para su 
elaboración; siendo responsabilidad del Área Contratante, Área Requirente, Área Técnica y 
del Administrador del Contrato; los aspectos técnicos, presupuestales y demás cuestiones 
relacionadas con la contratación, incluido el contenido de los anexos, documento que se 
agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 51331012 con folio 
número 0000461677-2026, de fecha 03 de noviembre de 2025, emitido por la Titular de la 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios, que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (uno). 

 
El presente contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año 2026 en el que 
se previó el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 
existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no formalización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para “LAS PARTES” lo 
anterior en concordancia con lo señalado en el oficio número 09 9001 
6B3000/6B30/2025/2861 de fecha 08 de octubre de 2025, suscrito por el Titular de la 
Coordinación de Presupuesto e Información Programática, mismo que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (uno). 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N21925-002-00 

 

Página 3 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala en el mismo”. 

 

 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A) 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número 2,214 de fecha 27 de mayo de 1949, pasada ante la fe del Licenciado Luis Chávez 
Hayhoe, Titular de la Notaría Pública número 73 del Distrito Federal, e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Mérida, Yucatán, bajo el número 4,866, partida 
segunda, a folios 352, del Tomo 81, Libro Quinto del Registro Mercantil, denominada 
“GASES INDUSTRIALES DE YUCATÁN, S.A.”, cuyo objeto social es, entre otros, ejercer 
el comercio y la industria en general y en particular la instalación, adquisición, operación y/o 
explotación de una o más plantas o fábricas de producción de oxígeno, nitrógeno, 
hidrógeno, argón, anhídrido carbónico, en forma líquida y gaseosa, acetileno y demás 
gases industriales, medicinales y/o anestésicos, así como la comercialización, distribución, 
transportación y almacenamiento de dichos gases, dentro y fuera de la República 
Mexicana. 

 
 Mediante Escritura Pública número 25,376 de fecha 28 de septiembre de 1982, pasada 

ante la fe del Licenciado Luis lbarrola Cervantes, Titular de la Notaría Pública número 12 
de Tlalnepantla, Estado de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Mérida, Yucatán, bajo el número 4,886, partida décima quinta, a folios 326, tomo segundo, 
volumen "A", libro primero del Registro de Comercio, se hizo constar el cambio de 
denominación de la sociedad para quedar establecida como “INFRA DEL SUR, S.A. DE 
C.V.”. 

 
II.2 El C. MARIANO ANTONIO CASTILLO ACOSTA, en su carácter de representante legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada en los términos, lo cual acredita mediante Acta número 81 de fecha 27 de 
marzo de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Gonzalo Enrique Irabien Arcovedo, 
Titular de la Notaría Pública número 77 del Estado de Yucatán, actuando en el Protocolo 
del Licenciado Rafael José Ramos Vázquez, Titular de la Notaría Pública número 41 y 
Notario del Patrimonio Inmueble Federal con residencia en Mérida Yucatán, e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la misma Entidad, con el Folio Mercantil Electrónico 
número 2084, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ISU820801FT2. 
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II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 

en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, 
las cuales se encuentran vigentes. 

 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 107 del “RLAASSP”, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información 
relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el 
procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono: 9999207545, correos electrónicos: mcastillo@infrasur.com.mx y 
licitaciones@infrasur.com.mx, y como domicilio fiscal el ubicado en Calle 60, número 337, 
Colonia Centro, Mérida, Código Postal 97000, Yucatán. 

 
INFRA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) 
 
II.7 Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número 4,564 de fecha 07 de octubre de 1954, pasada ante la fe del Licenciado Luis 
Chávez Hayhoe, Titular de la Notaría Pública número 73 del Distrito Federal e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, en el Libro de comercio e 
Industria, volumen doceavo, bajo la partida 192, denominada ELECTRODOS 
COMMONWEALTH, S.A., cuyo objeto social es, entre otros, la compra, venta importación, 
exportación y distribución de toda clase de máquinas y equipos para oxígeno terapia. 
Ejercer el comercio y la industria en general y en particular la adquisición, operación y/o 
explotación de una o más plantas o fábricas de producción de oxígeno, nitrógeno, 
hidrogeno, argón, anhídrido carbónico, en forma líquido y gaseosa, acetileno y demás 
gases industriales medicinales y/o anestésicos, así como la comercialización, distribución y 
almacenamiento de dichos gases, dentro de la República Mexicana. La prestación de 
servicios de coordinación y supervisión de instalación de infraestructura para el suministro 
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de gases medicinales y/o analgésicos tales como oxígeno, nitrógeno, hidrogeno, argón, 
anhídrido carbónico, en firma líquida y gaseosa, acetileno y demás gases industriales, sin 
que implique la ejecución de la obra de instalación. 

 
 Mediante Escritura Pública número 22,520 de fecha 31 de octubre de 1989, pasada ante 

la fe del Licenciado Maximino García Cueto, Titular de la Notaría Pública número 14 del 
Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Estado de 
México, en el libro Primero de Comercio, volumen 20 y bajo la partida 372, se hizo constar 
el cambio de denominación de la sociedad para quedar establecida como INFRA, S.A. DE 
C.V. 

 
II.8 El C. EDGAR ARTURO ARTEAGA LUNA, en su carácter de representante legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 116,611 de fecha 12 de 
enero de 2024, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Titular de la 
Notaría Pública número 246, actuando en el protocolo de la Notaria Pública número 212 de 
la que es titular el Licenciado Francisco I. Hugues Vélez, en el que también actúa la 
Licenciada Rosamaría López Lugo, Titular de la Notaría Pública número 223 de la Ciudad 
de México, los tres por convenio de sociedad, e inscrita en el Registro Público de Comercio 
del Estado de México, con el Folio Mercantil Electrónico número 5279, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma 
alguna. 

 
II.9 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

II.10 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes INF891031LT4. 
 

II.11 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, 
las cuales se encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 
71 y 90 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la “LAASSP”. 
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Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 107 del “RLAASSP”, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información 
relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el 
procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.12 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono: 55 5329 3165, correo electrónico: earteaga@infra.com.mx, y como 
domicilio fiscal el ubicado en Félix Guzmán, número 16, piso 3, Colonia El Parque, 
Naucalpan de Juárez, Código Postal 53398, Estado de México. 

 
CRYOINFRA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE C) 
 

II.13 Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 
número 9,149 de fecha 29 de septiembre de 1956, pasada ante la fe del Licenciado 
Ignacio Velázquez Junior, Titular de la Notaría Pública número 91 del Distrito Federal, e 
inscrita en el Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la 
partida 86, volumen 14, libro de Comercio e Industria, denominada ARGÓN, S.A., cuyo 
objeto social es, entre otros, llevar acabo la producción, enajenación y distribución de 
oxígeno, nitrógeno, hidrógeno, argón, anhídrido carbónico, en forma líquida y gaseosa, y 
demás gases medicinales y/o industriales, así como el arrendamiento de equipos 
relacionados con el almacenamiento de dichos gases. 

 
 Mediante Escritura Pública número 42,270 de fecha 18 de agosto de 1980, pasada ante la 

fe del Licenciado Adolfo Martínez y Gómez del Campo, Titular de la Notaría Pública 
número 56 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida 169, volumen tercero, libro primero de 
comercio, se hizo constar el cambio de denominación de la sociedad para quedar 
establecida como CRYOINFRA, S.A. DE C.V. 

 
II.14 El C. RAÚL JESÚS NOVELO ROJAS, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 83,874 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Titular de la 
Notaría Pública número 246, actuando en el Protocolo de la Notaría Pública número 212, 
de la que es Titular el Licenciado Francisco I. Hugues Vélez, en el que también actúa la 
Licenciada Rosamaría López Lugo, Titular de la Notaría Pública número 223 de la Ciudad 
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de México, los tres por convenio de sociedad e inscrita en el Registro Público de Comercio 
del Estado de México, con el Folio Mercantil Electrónico número 1741, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma 
alguna. 

 
II.15 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

II.16 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CRY800801222. 
 

II.17 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, 
las cuales se encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 
71 y 90 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la “LAASSP”. 

 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 107 del “RLAASSP”, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información 
relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el 
procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.18 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono: 9999207545, correo electrónico: movelo@infrasur.com.mx, y como 
domicilio fiscal el ubicado en Calle Félix Guzmán, número 16, 1er piso, Colonia El Parque, 
Naucalpan de Juárez, Código Postal 53398, Estado de México. 
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III. “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 
 
III.1 Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse 

en términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 6 
(seis). 

 
III.2 Señalan como domicilio común para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

el ubicado en Calle 60, número 337 por 35, Colonia Centro, Mérida, Código Postal 97000, 
Yucatán. Lo anterior, en términos del convenio de participación conjunta, el cual se integra 
al presente instrumento jurídico como Anexo 6 (seis). 

 
III.3 Conocen el contenido y los requisitos que establece la “LAASSP” y su Reglamento, la 

Convocatoria y sus Anexos. 
 
IV. DE “LAS PARTES”: 
 
IV.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
servicio de “VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” 
(PARTIDAS 6, 20, 23 Y 29), en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo, así como a lo señalado en la junta de 
aclaraciones, la cual se encuentra disponible en la Plataforma Digital de Contrataciones 
Públicas. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 
Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y Oficio de 

autorización número 09 9001/6B3000/6B30/2025/2861” 
Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico y Términos y Condiciones, Apéndice 1 „Cantidades 

referenciales‟ y Apéndice 2 „Partidas‟” 
Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Acta de Fallo y 

Oficio de solicitud de elaboración número 09 53 84 61 1CFJ/2025/12438” 
Anexo 4 (cuatro) “Documento de Designación de Área Consolidadora y Representante 

Común de los Administradores del presente Contrato y Relación de 
Administradores” 

Anexo 5 (cinco) “Junta de Aclaraciones, la cual se encuentra disponible para su consulta 
en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas” 

Anexo 6 (seis) “Convenio de Participación Conjunta” 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $3,011,028.00 (TRES MILLONES ONCE MIL 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $481,764.48 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
48/100 M.N.), que hace un total de $3,492,793.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), y un monto 
máximo de $7,527,565.51 (SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.), más impuestos que asciende a $1,204,410.48 (UN 
MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 48/100 M.N.), que 
hace un total de $8,731,976.00 (OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), de conformidad con los precios 
unitarios que se indican en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en pesos mexicanos hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del servicio de “VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026” (PARTIDAS 6, 20, 23 Y 29), por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará pagos en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) 
a “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 de la “LAASSP” y 
93 del “RLAASSP”, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan 
al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 
 
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir 
del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), respectivo, siempre y 
cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la prestación del servicio conforme lo señalado en los Términos y 
Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, y conforme a los 
numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la 
agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos 
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lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la Oficina de Control de Trámite 
de Erogaciones en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), la 
Oficina de Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), según 
corresponda, para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, 
dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del 
presente Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la 
contratación por montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se 
deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en 
PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de 
aportaciones de seguridad social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT así como de obligaciones 
fiscales ante el SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o 
número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de 
entrega-recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la 
validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la 
adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios 
proporcionados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió 
formalizarse el presente contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del 
presente contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta 
de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para 
no recibir los servicios materia del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), 
así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL 
INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser 
necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a 
través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en 
formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del 
esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto 
“EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá 
ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de 
Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de 
Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de 
las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas 
en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo con “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en los artículos 89 y 90 del “RLAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará 
dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con 
esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento 
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para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual 
elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará 
en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y 
reposición del CFDI en su caso.  
 
El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago 
por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
“RLAASSP”, en relación con los artículos 51, 67, 78 y 80, segundo párrafo de la “LAASSP”, 
previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya 
realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal 
del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la 
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de 
Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad (UMAE) o ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD), según corresponda. 
 
Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del 
presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o 
en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL 
PROVEEDOR” para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para 
con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la 
pena convencional. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 
ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que 
se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las 
mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 95 del “RLAASSP”. 
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Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su 
DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según 
corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, 
mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o 
en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha 
cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.  
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta 
que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya 
establecido en el convenio de participación conjunta, en el entendido de que “EL INSTITUTO” 
no será responsable de la manera en que hayan acordado la distribución del pago, integrado en 
el Anexo 6 (seis) de este contrato. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, 
alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones y acta de cierre 
de junta de aclaraciones del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles 
para su consulta en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas y acta de fallo, este último 
se agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los 
Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en los mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con el plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, para la devolución y reposición de los 
servicios por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente 
convenida, sin que las sustituciones impliquen su modificación. Lo anterior, en términos del 
artículo 66, fracción XVII de la “LAASSP”. 
 
 
 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N21925-002-00 

 

Página 15 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala en el mismo”. 

 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- Para el inicio de la prestación del servicio, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a realizar la instalación del servicio de VMD de conformidad con 
el (Apéndice 1) “Cantidades Referenciales”, incluyendo el transporte en el domicilio del 
derechohabiente, la instalación del VMD deberá ser de acuerdo con los parámetros de 
operación especificados por el médico responsable de “EL INSTITUTO”, de acuerdo con las 
características, especificaciones técnicas establecidas en el Anexo técnico y apéndices que lo 
componen los cuales se integran en el Anexo 2 (dos), dentro de las 24 horas siguientes al 
inicio de la vigencia del contrato. 
 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El plazo de la entrega del servicio será a partir 
del 1ro de enero y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a dar cumplimiento a los plazos señalados en el 
Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente 
contrato. 
 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL 
INSTITUTO” a cumplir con las condiciones del servicio adquiridas, de acuerdo al Anexo 
Técnico, a los Términos y Condiciones que se integran al presente instrumento jurídico en el 
Anexo 2 (dos), así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan 
como Anexo 3 (tres) al presente contrato y lo dispuesto en la Junta de Aclaraciones, disponible 
para su consulta en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas. 
 
Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a cumplir con lo señalado en el artículo 72 de la 
“LAASSP”. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 
 
“LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, 
asumen las obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma solidaria conforme a lo 
estipulado en el convenio de participación conjunta, mismo que se agrega en el Anexo 6 (seis) 
del presente contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 1ro de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
En términos de lo señalado en el artículo 66 último párrafo de la “LAASSP”, el presente 
contrato se podrá extinguir por el cumplimiento de obligaciones. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el presente contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” con la 
aceptación de “EL PROVEEDOR” podrá realizar modificaciones al presente contrato hasta en 
un 20% (veinte por ciento) de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida 
originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas 
en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
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No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a dar cumplimiento a lo establecido en la 
letra “i” de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente 
contrato. 
 
NOVENA. GARANTÍA.  
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II y 70, fracción II de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
del “RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este 
caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR 
CIENTO) del monto máximo del presente contrato, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia 
Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de 
México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma inmediata a 
“EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que 
éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización 
que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad 
de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar 
mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que 
llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y 
por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente 
contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía 
originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, 
observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la 
entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL 
INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato 
en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
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b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio 
prestado, en comparación con lo ofertado. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL 
PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que 
ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO” para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del presente contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO”, de 
conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 
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e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios, en caso de aplicar. 

f) No podrá transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato en 
favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO”. 
Se exceptúa de lo anterior, en el caso de fusión, escisión o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, 
jurídica y económica exigidas al adjudicarse el presente contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. En ambos casos se debe contar con la autorización previa. 

g) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato se mantendrá al corriente de 
sus obligaciones fiscales, lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 66, fracción 
XXII de la “LAASSP”. 

h) Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La no integración al 
REPIIMSS en el plazo establecido, deberá considerarse como un incumplimiento 
contractual, con las consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

i) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Área Consolidadora y Representante de los Administradores 
del presente contrato al ING. JESÚS IVÁN APREZA BLANCO, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, con R.F.C. , en el documento que se 
agrega al presente contrato en el Anexo 4 (cuatro), quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones sin que por ello sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-MARZO-25




 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N21925-002-00 

 

Página 20 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala en el mismo”. 

 

 
Cuando “EL INSTITUTO” requiera efectuar el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, o del Representante Común de éstos, sea por la ausencia temporal o 
definitiva del originalmente designado, o bien, por así convenir a las necesidades 
institucionales, bastará la nueva designación que de éste realice al Área Requirente, misma que 
surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que ésta sea realizada, y que será dada a conocer 
a “EL PROVEEDOR” por el Área Requirente, o bien, por los Titulares de Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada y de las Unidades Médicas de Alta Especialidad 
donde se encuentre adscrito, según corresponda. La designación que efectúe el Área 
Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo dispuesto en los numerales 
4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones 
aplicables. En ningún caso el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR, o del Representante 
Común de éstos, requerirá o dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1% (uno por ciento), conforme a los 
supuestos señalados en punto número 2. de la letra “h” de los Términos y Condiciones que se 
integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el 
CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las 
deducciones no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del presente 
contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (dos) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional por cada día de atraso en la prestación 
del servicio por el equivalente al 1% (uno por ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin 
incluir el IVA conforme a los supuestos señalados en el punto número 1. de la letra “h” de los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las 
penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el 
sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, 
mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el presente contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos 
anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en 
que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio. 
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que 
haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente 
contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla 
esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del presente contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
En caso de aplicar, los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 
contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, 
según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el 
Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 
2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione 
a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus bienes 
o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las coberturas y especificaciones señaladas en el Anexo Técnico y 
la letra “o” de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo Técnico y en el apartado denominado “Programa de entregas” de la 
letra “b” de los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente 
contrato, en caso de aplicar. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación 
del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a 
nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, 
ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el 
domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo 
las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier 
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su 
caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la “LAASSP”. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II del “RLAASSP”, “EL 
INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del presente contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de proporcionar los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el presente contrato, 
lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, y 
se sustentará mediante dictamen que se precise las razones o las causas justificadas que 
dieron origen a la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la “LAASSP”, 
una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el presente contrato, lo que dará 
lugar a formalizar el finiquito entre “LAS PARTES”. 
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“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
proporcionados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; en caso de aplicar. 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 
el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato y/o alcanzan el 20% 
(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la 
garantía de cumplimiento;  

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del presente contrato, “EL INSTITUTO” de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”, comunicará a “EL PROVEEDOR” el 
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incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término, “EL INSTITUTO” en un plazo de 10 (diez) días hábiles, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el presente contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la 
“LAASSP”, dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el presente contrato, se extinguirán los derechos los derechos y 
obligaciones del mismo, y se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los servicios proporcionados 
hasta el momento de la rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del presente contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el presente contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la “LAASSP”. 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del presente contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del presente contrato, y en el caso de que a “EL 
PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más 
los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
La convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud 
de cotización, según corresponda del procedimiento de contratación citado en la declaración I.4 
del presente instrumento jurídico, este contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan 
a “LAS PARTES” en sus derechos y obligaciones.  
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, según 
corresponda del procedimiento de contratación del cual deriva el presente instrumento jurídico, 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N21925-002-00 

 

Página 28 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala en el mismo”. 

 

 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta explícitamente que las notificaciones 
que le sean remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de Declaraciones 
surtirán plenos efectos, en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes 
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
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POR:  

“EL INSTITUTO” 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 

 
R.F.C. 

 

 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS 

GALEANA 
 

 
TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

INVERSIÓN Y ACTIVOS Y 
APODERADA LEGAL 

 

 
 

 

 
ING. JESÚS IVÁN APREZA 

BLANCO 
 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 

 

 
 

 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 

INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE A) 

 

 
ISU820801FT2 

 

 
INFRA, S.A. DE C.V.  
(PARTICIPANTE B) 

 

 
INF891031LT4 

 

 
CRYOINFRA, S.A. DE C.V. 

(PARTICIPANTE C) 
 

 
CRY800801222 

 

 
RRSR/HRJ/JMLM/BGRV. 
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Contrato: 050GYR019N21925-002-00

Cadena original:

 

Firmante: ELIA SANDRA VARAS GALEANA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 09/01/2026 17:14

Certificado:

Firma:

DmlUMPFHZNQAvfkUiyjDcucG4LTMQGmnyX1pbiFjnMLi2c53kYdqNjEyHig9T3xOot1yS3Jb4TT6kVgO0fXcqyONpdFx6b9Lp2AHV7Xz8pcrxgtThsVJ5A8tXT8Wka9UByDyWcGtJ9aq1BOfwcMBaEK6ohcU2CbJ

TGbImHovuiGQm1ZZB8MakNg6pivwbEsPj7PF4PEvbtigquMEr2yeQsXtQgp+EpmoGP/XPpOmo7QD74vKdjIfGgoFYyf0WbvATx1RkMVpurr+OZNYMHw8CDdp+41c7WgiN7uvouJQ3ybtNb/SdEaHKFYVZxV0KP6M

nuES8a19DBmiDr2zLY6Pcg==

 

Firmante: JESUS IVAN APREZA BLANCO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 09/01/2026 18:14

Certificado:

Firma:

K7VYRZvbftPVQCBdmv8lhvO+XIlbR/FvzeiyLiSrEeW5VzrVAPp0ly06XSnKv7IsyUSiG8Ya4AGRB0xHHfTwNtNq75wGJN3SvQ5HFRRhz5UqJ/s8EGWLNbWr4sAMSzapWMKpM7hsYMnJkNVFS1l0MjSaQ0M2nsaJ

vBLzZVj7g6NhQvI+R6lgmz01uFx8uFGyuhgGM5oQFFcSpNXfhrpyUdnnTCHLztvRyrwXCxcIAPFgTMKI6f7gkhhvuzhUE+9HJ36AIEeg7kdcXAm9IMElBIBidjOTAzSZBJ1doJc3sAema/qBYtLJscUdsI+STl9H

/A1SIQ6rtKH5K8hoxc2XrQ==

 

Firmante: INFRA SA DE CV Número de Serie: 

RFC: INF891031LT4 Fecha de Firma: 09/01/2026 22:11

Certificado:

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NÚMERO DE SERIE, CERTIFICADO,    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-MARZO-25




Contrato: 050GYR019N21925-002-00

X7PGc0/xAI3L2Uu8W9Qe/CdEY5xyiYvHdMNAtVWD2oWW5wJN1VHfFnmG5Ez6LhJuvIpgmKjqnaaWeT4j6nGEl06wTP2U4f0ixeg20inhm81xIJAzTV7BXCe0L+fmvDPCQychZy/ekQQTpvPeUrtLfruCSo5cANwb

aPlGrYb8m63YE+7HrSeK6e50VwZUHs/saeJRaxVeCWgg/aL0JNGaIKGPx4TUA557yRpfQwKKjJSXfagOaQcQ/rPrcsshr31FqmJTSK1fdp00ljkiJ/UYeC0F/IMv1Tt3bdtq1oxx0fK53IpnjRiK0eADCONoFAQv

kZAf2VrIMdLDLDtv6gCQEQ==

 

Firmante: CRYOINFRA SA DE CV Número de Serie: 

RFC: CRY800801222 Fecha de Firma: 10/01/2026 08:26

Certificado:

Firma:

SZFWBPQksjbWNQa/drDvzHzRMCzeQFGRCDry0CHj2cd1m2ruZwgOVLWEVXcggT0Rpe+Jw2Iz0VQmJbNnJwiRTKrmBbtCzC9iU5Is0ekZnVvVKsvPtCBhyOHed3nR6ywKEi03s8BzXznKrrAThIH0wFi8Oxj4XtON

YiNm+naI1/rOcn7LxBGJ0cLk4hVnsFExsV8i+a+3v+yWZ/TEDMoRFzBaBjgTdvnqMii08heNxJOaHQmWdTRYeu/ICDZxc2lNZO5pE3pgjBYJUOP7IK6Ii1dIhcV8AFoMfw6IkYLmAzRS+zKrizjNdF4VV3Gf6jYh

CB/khh0xJ4R9Hidd/tYTvA==

 

Firmante: INFRA DEL SUR SA DE CV Número de Serie: 

RFC: ISU820801FT2 Fecha de Firma: 10/01/2026 20:33

Certificado:

Firma:

CouUW+u0QcsEvqFKyfi//PYQ6RCIedDyVoi5TbhTvp55r9ggNQu6xjeHOlzB9JyNuhjWcxxpdBO02OZ0V4YwfI4sDdtqTNR2tYpVlD4Zrmhy9iHKDAvMMdT0ffpsNA/6oP12u2Gj0fsDtUDweX2WUDUPCKQoXSp/

uvEl9MtBUoeHUwwqrxuEZDDKiJAF4vvMCTWbjm0vVcjUDeaggf81SSeGuExhWBSm+fjB7WD24wo2G3bti94wkD+fRviyXGGh8QvsUX0JP9wdaR13F5UluY7yGWPocIbekIjjETdZBITfb84BJh6RlC+4d0qCc4WH

vXT3dhm/ffBnY8ni4clu5g==

 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: NÚMERO DE SERIE, CERTIFICADO,    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-MARZO-25
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ANEXO 1 (UNO) 
 

“Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y Oficio de autorización número 09 
9001/6B3000/6B30/2025/2861” 
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Anexo Técnico 

Para la contratación del servicio de 
~~ventilación Mecánica Domicilia.ria a 

Derechohabientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para el 

del Ejercicio Fi.scal 2026''. 

u¡:¡ pen;onal realizará sus labores con apego .al Código de Conducta y de Prevem::ión de Conflictos de Jhtetes de ias y los 
Servidores Púb!fcos del Instituto Mexíc¡¡no del Seguro Social, utilizando lenguaje incluyente y salvaguardando !os principios de 
igua ldad, !egalídad, honr(ldez, lealtad; imp<~rdalídad y et1denda que rigen el servicio púolíco, así como .con pleno respeto a !e-s 
dere.chos humanos y a la no díscrímin<icíón" · 
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Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
coordinación Técnica de C<;>r.servación y Servlc1os Complementarios 
División de Servicios Complementarios 

a) Descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, características. 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso¡ equipos. consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida. 
Los bienes y servidos materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCoP que le 
corresponda 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, r~quiere la prestación del se.rvido de Ventl1¡,1dón 
Mecáhica Domid!iaria (VMD) a derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el ejercido fisca l 2026, en Unidades Médicas de los Órganos de . Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD), con el objetivo de proporcionar una asistencia 
médica de calidad a los derechohabientes y usuarios durante la vigencia de! servicio. 

Para lá ejecución de la prestación del servicio de VMD a derechohábientes def Instituto~ el 
proveedor deberá contar con la capacidad necesaria para el tipo de se-rvido solicitado, a fin de 
garantizar que los servicios sean proporcionados a entera satisfacción def Instituto, para el 
uso específico, destinados a la atención médica1 diagnósticQ, tratamiento de pacientes, con la 
calidad, oportunidad, eficacia, seguridad y eficiencia requerida de ~cuerdo con las 
específkaciones técnicas del servrdo. 

La prestación del servido se encuentra desglosada en~ partidas (Apéndice 2) "'Partidas" , 
cuyas características; especificaciones¡ y cantü;:lades solicitadas por el Instituto se señalan en e! 
(Apéndice 1) u cantidades Referencíales'' deJ presente documento, así como lo establecido en 
los Términos y Condiciones. 

El Inst ituto, al ser el mayor prestador de serVidos médicos en México podrá integrar al servicio 
de VMD a pacientes en el momento que ellnstituto así io ne<:;esite, sin necesidad de realizar 
un convenio modificat orio dentro de IG1 vigencia del contrato, el administrador del contrato, o 
la persona designada para auxi!iar!o; notificará aJ proveedor mediante correo electrónico !as 
características de la VMD y !os datos dfnicos necesarios del paciente. 

'....) 

~ 

'~ 
-'~ 

' 

1. Características y Especifh:acio.nes Técnicas del Servicio. (\\ j 
~> 

El proveedor suministrará la entrega de. un equipo de ventilación mecánica domiciliarta, el cué! !.-~ . S 
tíen. e como objetivo sust itui.r { co.ntro.lar) o a~oyar (asistir) de fqr~ con ... t. in u. a o interrnite.n. te, el ~·· • . . -~ 
esfuerzo muscul.;;~r desarrollado por el pac1ente, para llevar un c1erto volumen de gas a los . .l ¡...-. 

pulmones, que permita que en los alvéolos se produzca er intercambio gaseoso, por lo antes ·· , ~ 
señalado; este. servroo se encuentra destinado a pacientes restrictivos (enfermedades e: 

<( 
neuromusculares) y pacientes obstructivos (EPOC/hipoventilación). 

2025 
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División de Servicios Curnp!ernentaflos 

la VMD es un cor~unto de med¡qas para el tratamiento de ia insuficiencia respi ratoria 
hipercápnica en fase estable, consiste en el uso intermitente o contir;úo de un sistema de 
ventHación administrado a través de una interface (mascari!!a) nasal u oronasai en la 
modaHdad no rnvasiva, o de traqueotomía ~n ia invasiva. La VMD no es un tratamiento 
curativo, pero ayuda a mantener con vida al packmte, hasta que otros tra ta rnie:nto.s resu!ten 
eficaces, 

La contratación consiste eh la entrega e insta ladón por parte de personal calificado en equ!r)o 
de Ventilación Mecéin lca en ei domkíllo del derechohabíente, lnduyem:k• el transporte y l¿t 

ínstaladón del ventnador con !os parartletro~ de operación especificados por e! médíto 
Institucional (Unearníentos para el u.so de Oxige:no domícíllario y !a terapéutica de presión 
positiva en la vfa aérea en el Instituto Mexicano del Seguro Social) tlutorizado para la 
prescrlpclón. 

El proveedor instzdará un ventHauior mecáníca a !os pad€Hites en estado c.rítíco por 
lnsufkiencia respiratoria_. dicho equipo deberá contar con una fuente neurnátlca, con sistemas 
de control, monltorízaclón y alarma audiovisua l, que permita veri fícar en todo momento, ei 
suministro óptimo de los requerirnientcs rnéd!cos estableddós para e! padente, aunado a !o 
anteriol', deberá garantizar la seguridad de! manejo y movi!ídad del equlpo en el dornici!io de! 
padente. 

El licitante, garantizará que los equipos propuestós. se em:uentran dtmtrtJ del margen de 
tiempo del cua~ un c:Hsposithto médico ct.mserva . sus propiedades de calidad y cle 
furu:h;:¡naiidad; condidón esenda1 de su vida útlt Es iMportante que esto s. equípos de 
acuerdo ton el uso norma! y adecuado rio seDn rnayores a 5 años de antigüedad (Parárnetros 
de estimación de v1da útíl), esto con !a fínaHclacJ de evitar un ma! funciona miento, ¿~un cuando 
se maneje de acuerdo eón !as tnstruccíones de uso o del rnanua! de operación del fabrlcante, 

El proveedor para !a prestación de! servido ck:berá contar con u na Hnea te!ei'ónlca con serviclo 
de atención al díente, que opere las velnticu¿1'trc horas del dfa¡ de !os 355 días restantes del, 
año, conforme a la vigencia del servicio, con <>bjPto de que se atiendan incídentes (quejas) o 
anomalías del equipo médico de VMD1 {emreqas y/o canjes de los accesorios, consumibles) 
que pudlesen presentar durante !a prestación del servido, 

De mq;11era descriptiva y enunciativa, más no !ímltativa; cada equipo por !o menos deberá 
curnp!ír con las slgulentes características, espedncadones médicas de conformidad con !o 
establecido por !o$ ~'LINEAMIENTOS PARA El USO DEl OXIGENO DOMICILIARIO V LA 
TEAAPEUTICA DE PRESION POSITIVA EN LA Vlit. A.EREA EN El INSTITUTO MEXICANO DEL 
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SEGURO SOCIAL" actuqlizados de fecha 3'1 dé julio 2025 (Instituto) y técnicas que a 
continuación se señalan: 

1.1* Objetivos de la Terapéutica: 

:r Disminuir el trabajo respiratorio a! reducir la sobrecarga de los músculos respiratorios. 

;.;.. Corregir los trastornos de los gases arteriales: mejorar la hippxemia (Pa02 > 60 mmHg), 

corregir la acidosis respiratoria (mantener pl-:1 entre 7.35 y 7.50}y reducir la P'aC02, al menos 1 O 
mmHg por debajo del valor basal, 

1 . .2. Criterios clínicos estandarizados para la Ventilación Mecánica Domiciliaria 

Deberá ser indicada en sesión clínica y en el caso, de ventilación mecanica domiciliaria invasiva, 
además por el comité hospitalario de bioética, baJo los siguientes criterios: 

• Pacientes con ventilación mecánica invasiva en los que se agotaron las estrategias para 
su retiro y la principal condición de permanencia en hospital es la dependencia al . 
ventilador. 

• Estabilidad venti!atoriéi sin cambios en la programación del ventilador. 
• Ausencia Oé otras condiciones o procedími'entos qi.Je ameriten estahda hospitalaria. 
• Confirmar la ausencia de datos clínicos o de laboratorio sugestivos de Infección, anemia, 

desequilibrio electrolftko o ínestabBidaó hemodinámica~ 
• Tener evaluación y soporte nutric!ona! óptimo. 
• Red de apoya adecuada y aceptat.ión de !ofomilía o el cuidador legalmente responsable. 
• Capacitación a familiares en los <:;:ujdac!os generales~ terapia física y respiratoria del 
paciente, así como en el uso de! ventilador y sus accesorios. 

t.3. Prescripción y manejo integral de la Ventilación Mecánica .Domiciliaria 

Se indicará por el Médico Especialista autorizado dé acuerdo con !as necesidades del paciente, 
y se registrará en e! expediente clínico lo siguiente: 

A) Modalidad de ventilaCión 

Se deberá establecer sí !a VMD será invasiva o no invasiva. 

8) Tipo de ventilador, 
De .acuerdo con la necesidad del paciente se utilizará alguno de los distintos 
tipos de ventiladores como: Servo-ventilación~ Ventilador por presión o 
Ventilador volumétrico, 
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• Presión posi:t¡va de la 
Z:T\ . ..,, ~ l 

C) Interfaz, 

binivelada con volumen a::egurado (BPAP 

Dispositivos que vinculan eJ v~::<nti!ador al paciente, Incluye sistema de 
humldiflcación, tipo de ci rcu ltü y según la modalidad de ventilacióri, rnascari!ía, 

piez0 bucal o conector pata trac¡tH':t;;stomía. 

D) Parámetros. 

Modo, contro l~ frecuencia respiratoria~ fracción inspírada eh: oxigeno. Otros 
dependen de! tipo de ventH..:1d0r cqmo el rnodo ventí!ator!o y necesidades del 
paciente. 

E} Complementos. 

Se deberá espedfkar s¡ se requiere o no lo sigulente: . 
'Asplradores con drníito n:JTi:Elo de aspiración. 
~ Máquinas para asistenc!a de !a tos (cough assíst} Ondkada en pacientes 
con flujo pico de tos menor a 200 ml/seg). 
• Tanque o concentrador de ox i'EJ eno. 

• Oxímetro de pulso. 

La suspensión de! tratarn!ento con Vtvm 1'equíere de reingreso hcspitülario bajo estas 
circunstancias: 

Y Muerte cerebral documentada. 

v' Condiciones clínicas que contraíndlquen !a continuidad del soporte 

/ DesarroHo de compikac!ones rnayo res asociadas a! uso de; 'ientiiador 
(infecciones respiratorias recurrentE6, lesiones por presión, barotraurna) y 
cuando el riesgo supere el beneficio, 

.. / Enferrnedades íntercurrentes gr:;ves que corr1prometan !a tolerancia, 

manejo o utl!ídad de la 
,/ VMD (e,g ,, daño neuro!ógk:.o irreversíb!e con ausenda de teflejo 

respiratorlo (~spontáneo}, 
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En caso de que la presión soporte requerida sea menor a 8mmHg y cuente con 
automatismo respiratorio durante e! seguimiento en consulta. 

I) TIPO DE VENTILADOR GAMAALTA (ventilación domiciliaria alta): 
Características: 

• Ventí!ador Mecánico InvQsivo/No Invasivo 
• Uso 24 hrs continuas. 

• Ventilador Adulto/Pediátr'ico Básico. 

• Modos de ventilación: Ventilación controlada por presión (VCP) o volumen (VCV), 
• Batería mínima de 5 hrs. 

• Modos asisto/controt SIMV {ventilación obngatoria Intermitente Sincronizada}. 
• Deberá contar con un mezclador de aire oxígen() interconstruiqo, 

• Ana.lizador d~ FIQz, 

• Sensor de flujo reusable, 

• Humidificador térmico servocoritrolado o duaL. 
• Alarmas de desconexión de tircuíto, de fugas excesivas y volumen minuto alto y bajo, 

frecuencia respiratoria alta y baja, presión insplratoria alta y baja, volumen corriente alto 
y bajo. 

Preferentemente deberá de contar con dispositivo de almacenamiento en una "nabe''t 
(plataforma de almacenamiento de datos ilimitada que se aloja en !a web) dispositivo de 
lectura y escritura de forma remota, donde permita almacenar !.a informaCión en una nube de 
for ma privada, garantizando el prestador det servido la propied.;:¡d intelectual~ respecto a la 
historia cl ínica de! paciente, la cual forma parte de su expediente dfnico propiedad del 
Instituto. El prestador del servido proporcionará una liga de acceso al administrador de.! 
contrato y/o médico tratante, para su seguimiento y rnonltoreo .. 

II) TIPO. DE VENTILADOR GAMA MEDIA (ventilación domiciliaria media): 
Características: 

• Ventilador Mecánico Invasívo/No Invasívo 

• Uso continuo de hasta 18 hrs. 

• Ventilador Aduito/Pediátfico Básico. 
• Modos de ventilación: Ventilación controlada por presión {VCP) 
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• Batería rnfni rna de 5 hr$. 

m Compensación de fuga avanzada:, 
• Modos de programac1ón AC (asistidos corr lfoiados} 

;:. CPi\P (Presión positlva continua en vías n:~spír.a to rias) 
• Espontáneo/Prog ramado {Sl) 
!$ Control presión (PC) y Programado (T) 

• Alarmas de desconexión de drc:u!to, rJ;::_ fuga 5 exces!ve1s y volumen cninuto a¡to y baje, 

frecuencia respiratoria alta y baJa, !nspiratoría a!ta y baja, voiu111en corriente alto 

v baio. 
;) -~ 

Preferentemente deberá de contar con d ispos:í ti\lo de almacenamientc en una "'nube'~ 

(plataforma de ;;¡ !rnacenarniento dé datos íHrn!tada que se aloja en la vv0b} dispositivo 
lectura y escritura de fcrrtna remota, donde perrníta almacenar la información en una nube de 
forma privada, garantizando e! prastador ded servicio !a propiedad inte!ectvzl, respecto a la 
historia dínica def paciente, la cual forrna parte de su expediente clfr;ico propiedad del 
Instituto. E! prestadcr del servicio propotcion<Jré una !íga de ao;:eso a! adrnínistrador del 
contrato y/o médico tratante, para su seguirnh:mto y morütoreo. 

Características: 
$ Venti!.ador nü lnvashro. 

~ Uso nocturno e intermitente dufante el tliiL 

!13: VentHador Adu!to/Pedlátrico Básico, 

w Modos de vent!!ac:íón; VentHatión cormd<1d0 por presión (VCP} 
"' Baterfa mfnírna de 5 hrs. 

'* Compensación de fuga avanzada. 

• Modos de programadón AC (aslst!cbs comm!ados), 

• Sifv'lV (vent1l<.1oón Obligatoria Interrnitent.z Sintronízada} 

>~~ CPAP (Presión positiva contínua en vías respiratorias) 

• Espontáneo/Programado (ST) 

* Control presión(PC) y Programado (T) 
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• Alarmas de desconexión de circuito, de fugas excesivas y volumen minuto alto y b¿¡jo, 
frecuencia respiratoria alta y baja, presión 1nspiratoria alta y baja, volumen corriente alto 
y bajo. 

Preferentemente de.berá de contar con dispositivo de almacenamiento en una "nube': 
{plataforma de almacenamiento de datos ilimitada que se aloja en la web) dispositivo de 
lectura y escritura de forma remo~a, donde permita almacenar la información en una nube de 
forma privada, garantizando el prestador del servicio la propiedad intelectual, respecto a la 
historia clínica del paciente, la cual form¿¡ p<;Irte de su expediente dfrüco propied~d del 
Instituto. E! prestador del servlcio proporcionará una !i.ga de acceso al administrador del 
contrato y/o médico tratante, para su segulmJentoy monitoreo. 

De acuerdo con los ventiladores anteriores, cada equipo por lo menos deberá lnduir los 
siguientes dispositivos: 

-;,;. Ventilador MecániCo: Está compuesto por una fuente neumática con sistemas de 
control, monitorización y alarma, así como fí!tros de polen o HEPA y otro ultrafino 
para polvo. 

,., Humifkador de Burbuja fina (Cámara Humidific;;.¡dora), con el fin de evitar la 
reseqt.ledad de las vías aéreas .superiores, generadas durante la VMNI, el aire 
puede ser humidificado y así proporcionar comodidad al paciente al inspirar un 
gas húmedo. 

;;- Batería de Respaldo para Ventilador con una duración mínima de 4 horas de 
re.spaldo. 

? Aspirador de Secreciones. Equipo diseñado para la aspiración de .secreciones en 
la vía aérea, que tiene por objetivo mantener limpias y eliminar las mucosidades' de 
las Vías respiratorias, ya sea a nivel nasotroque·al y orotraqueal. 

> Resucitador o bolsa de reanimación. EquJpo de soporte ventilatorfo para caso de 
emergencia o falla del ventilador. 

i- Pulsioxímetro u Oxímetro de pulso portátil Equipo que mide la saturación de 
oxígeno en la sangre. Los pulsioxünetros deben ser pequeño.s, fiables y c:on 
t:darmas acústicas programables según edad y p~tología del paciente. 

1.5. Modalidad de ventilación 
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Er rr1édk o autorizado por el Institl..Jto pcn\3 prt::scr!pcíón de !a VMD, índ!ca<·á ':/ regist rará en el 
expediente c!ínlco de! derechohabíentE: de DC'Jerdo con la patología y necesidades del 
paciente si !a W>iíD será írwasiva o no lnv&síva, 

De acuerdo con la patologfa y caracu:.:rfstkas de! paciente siguientes caracteristlcas, 
especificaciones médicas de contomüdad con establecido por !os "Lineamientos para eí 
uso del 0)(igerm DomidUarlo y la Tera~euüca de Presion Positiva en !¿¡ vfa aérea en el 
Instituto Mexicano de! Seguro SociaV' de fecha 31 de juno 20.25, cdpfttdü 3 Ventilación 
ív1ecánjca Domk:ifí.?rla, 

Se utmzará alguno ríe !os siguientes t ipos de vsntPadores alta, medía o baja: 

'7 Servo~ventliaclón 

>-> Presión positiva de la vía cén)d b!rdve!ada con vo!umen asegurado (BPAP ST) 
;.. Ventilador por oreslón 

' 1 

:r Ventilador volumétrico 

lnt€1rface, Dispositivos que vincu¡an 2! ventilador al paciente, it;cluve sistcrna t>2 

humidificación, tipo de clrcu¡to y según 1a rnodalldad de ventilación. mascarH!B, pleza butal u 
conector para traqueostomfa_ 

Parámetros. Se deberá espedflcar: modG, cc,ntrol, frecuencia resplratorL.:;, fr21 td6n inspirada 
de oxigeno. Otros parámetros dependen del t ipo de ventiiador, rnodo ventílatorio y 
necesidades del paciente. 

complementos. De acuerdo con !a patología de! paciente el médico respons,'>bhe Institucional 

deberá especificar sl se requ iere o no !es s!g;,.ne:ntes aditamentos" los cuales están ím:!uidos 
dent ro de! servíclü y no generaran ningún cost;o extra ni para el lnstítuto ni paciente e 
farnil iar: 

a. Bzrteri'a de respaldo mayor~~ 4 

b. Aspiradores con ci rcuito cetrado de aspiración (indicado en 
pacíentes con ventHadón mecán\c¿; invaslva), 

c. Máquinas para aslstenda 0(' !a tos (cough asslst) (ind icada en 

pacientes con flujo pico de tos menor a 200 m!/ seg ). 

ct Tanque de oxigeno. 
e. Consumibles para tos ventí!adotESo 
f. Oxfrnetro de pulso. 
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g. Circuito para el flujo continuo de gases inspirados (CPAP). 
h. Generador de presión positiva en el circuito que incluya la tarjeta SD para 

regi~tro de datos. 
L Masca rnJas o Interfase de acuerdo con la patologfa y talla de! pa~iente: 

Mascarilla Nasal o mascarilla Nasobucat En caso de .alergia al materia! o 

lesiones dérmicas ocasionadas por el tipo de mascarilla, se deberá valorar 
el cambio por otra alternativa diferente a !.as mencionadas. 

j. Conector para oxígeno (para aquellos pacientes que lo requieran) . 
. k. Humidif!cador térmico. Catéter nasal usado para suministrar oxfgeno (02) 

(para aquellos padent~s que lo requieran). 

Consumible~~ Son los m¡::¡teriales desechables necesarios para que el VMP realice sus 
funciones, conforme a su intención de uso, tos cuales pierden sus propiedades o 
taracterístic?s de origen después de usarse\ por su operaCión se agotan y son de consumo 
repetitivo y/o periódico~' se deberá otorgar sín costo alguno para el Instituto y el 
derechohabiente o sus familiares, las veces que se requiera, cuando sea necesario1 y en el 
caso. de que. ocurra ruptura o .desperfecto de los siguientes consumibles, el paciente deberá 
entregar er consumible anterior para la entrega de cua!quíer consumible, sin ser 
condicionante de! servicio. 

El licitante dentro de su propuesta técnica incluirá los consumibles que otorgara para cada 
uno de fos 3 tipos de ventHadqres que solicita el Instituto, los cuales ¡nvariablemente deberán 
de contener lo siguiente: 

• 2 cánulas de aspiración (por dfa) 
• 1 circuito desechable del ventilador de por !o menos 1.5m de longitud 

{se.manal) 
• l puntas nasales (semana!) 
• 1 botella de agua destílada (semana!) 

E! proveedor deberá realizar la dotación de los accesorio~ dt;.sech.ables, dentro del periodo de 
15 días naturales, de acuerdo con la vida útil de los materiales a partir de la entrega de los 
accesorios desechables al pacientel o antes, cuando el paciente solicite su sustitución por algún 
defecto o mal estado, las veces que sea necesario, sin costo adicio.nal a.lgÚno para ef Instituto, 
paciente o fammar del derechohabiente, así rrüstnó el paciente deberá entregar !os ae<:e.sorios 
desechables que se van a sustituir por él proveedor, sin que esto, sea condicionante del 
servicio por parte del proveedor; sin costo adicional alguno para e! Instituto, ni para el 
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Técnico y íos Térrn inos y Condiciones. 

Los pacíentes sometJdos a VMb, deben estar bajo vigiJanda y monitoreo el e !as posibles 
v,;wiBbles r¿:spiratorías, las cuales proporcionan información valiosa sobre corKi!ciones del 
padente {derechonabientet para lograr un scqu imiento afectfvo al trdtarcdento y evit¿t 
mmp!!caciones derivadas de un inadecuado mzH:ejo de !a Vfv1D. 

i:i seguimiento del servicio de VMD del padante será a dos niveles; Médico Ihstitudonai 
y Técnico, siendo este segundo punto: responsai:Jí!ldad del proveedor, 

El proveedor deberá contar con suficientes Tecnh:os en Terapia Resptrat.oria derivado de la 
necesídad del servicio, a! no ser conslcler{Ki o un tratamiento cu ratívo pero que ayuda a 

man_tengr.~ ~QrtJlirlf!....i!Lfladent'f! hasta que otros tratamientos resu!ten ef\cdces o durante el 
curso natural de la enfermédad, el técriíco re0Hza.rá una vísita mensual o Lúen se podr.án 
programar visitas quincenales a solicitud del médico tratante o de! respünsable deí paciente 
en el dorníci!io del mismo para revisión equipos, entrega de consurnibies, verificar ias 
alarmas y que los parámetros sean !os detenn!nados por e!. médico; as! corno informar los 
comentarios y observaciones ernitidos pett el paciente y/o famiiíar, en caso de que s.e 
encuentren valores diferentes a los sehalados; !e notificará al rnérHco Instítucion<:li 
responsable, li1edíz;nte correo e!ectróníco para que tome las medidas pertin~ntes, además dE: 
Ctlmpiir con !a programación de vísltas requerída por el médico res¡'}onsable. El médíco 
instítudonal t ratante será e!· único respons21bh~ de cambiar la prograrnación de visltas ¿¡; 

semanales; de acuerdo con las necesidades y patología del paciente y ie noti ficara D! 

proveedor y administrador del contrato rnet.iiante correo electrónico. 

E! Técnko en Terapia Respiratoria, deberá ctqJacitat al derechohabrente, !arnilíar o persona 
que lo asista en su domídlio, con la finalidad de garantizar la seguticíad de! manejo y 
movmdad del ec¡u!po en el dornid!1o del paciente: (requisito lndlspensabk: p¿¡ra la operación 
de! equipo de VM!)); deberá entregar Mllll1?.tr.ur:.tivo para e! uso y manejo de los equipos de 
ventilación mecán1ca y complementos, misrno que tamblén deberá pub licar ;~n un porta¡ web 
para que los pacientes teng.an acceso a la dirección electrónica que le seré proporcionada a 
los famHiares del aerechohabiente o quien lo dSista . 

1.8. Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
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El proveedor deberá realizar un mantenimíento preventivo y correctivo para cada tipo de 
dispositivo médico, o en su caso la sustitución del VMD~ a efecto de mantenerlos en optimas 
condiciones de operación y correcto func:íonamiento1 de conformídad con !os términos de 
referencia de! Manual del fabricante~ a fin de prevenir fallas en sü fi..mcionamiento y garantizar 
la continuidad del servicio durante la vigencia del mismo. 

E! proveedor, deberá entregar el c:alendario de mantenimiento preventivo al administrador 
del contrato, mediante correo. electrónico dentro de !as 24 horas siguientes a la vlg·encia de! 
contrato, o con la notificación del faHo; para el servido deVMD, con la finalidad de prevenir la 
frecuencia de deterioro de sus componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de 
forma periódica antes de que fallen (fOtros, batería, alarmas, callbradón etc), para asegurar 
su óptimo 'funclonamiento y garantizar la continuidad del servicio. El. calendario debe induir 
las actividades de mantenimiento específicas como limpieza o reemplazo de piezas que 
comúnmente se desgastan (por ejemplo, filtros) o que tienen una. vida útíl limitada. Además, 
deberá dot¿¡r a su personal de herramientas y demás utensilios necesarios para la realización 
de actividades inherentes al mantenimiento. 

El proveedor deberá realizar un mantenimiento correctivo, que consistirá en atender todos 
!os reportes para la atención de faHas y/o daños que por uso. de operación presenten !os 
dispositivos médicos, debiendo efectuar ia reparación, o en su caso, la sustitución en caso de 
ser necesario, sin costo adicioflal para el I nstituto, paciente, o familiares del derechohabiente_,. 
proporcionando el VMD de remplazo en el domlcifio de! derechohabiente, con la finalidad de 
garantizar fa continuidad de! servicio. 

El proveedor deberá realizar dentro del término maxrmo de 24 horas posteriores a la 
,, notifí.cación de la soUdttJd de.! mantenimiento correctivo o sustitución de! VMD, mediante 

correo electrónico formalizado por el r,nédico responsable y/o administrador del contrato, o 
llamada telefónica del derechohabiente, famii!ar del paciente, o persona que lo asista en su 
domicllio, 

.. ····-...,. 
' 

El proveedor en cada visita que realice para efecto de comprobar er cump!imiento del servicio 
deberá de dejar asentado en fa orden de servicio {remitirse al Glosario} y describir las 

actividades realizadas, a?ícomo ~~insumo entregado al derechohabiente, famíHar y/o persona 

que lo asista en su domicilio, recayendo la obligación de cumplfmentarlos: por el proveedor, 
con la finalidad de que el Instituto (administrador del contrato} pueda veriftcar el 

cumplimiento de !as condiciones pactadas en el contrato de VMD. 

1.9. Finalización y Retirado de .la Terapia . 
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la flna!iz.aclón de !a terapia pt,lede ser or!s;lnada por una progresión favcr¿¡ble de! paciente o 
por su fa!!ecirníentr>, en cua!qL;iera de !as situackmes el proveedor "l ei medk:o responsabie 
deberán notlficar a! administrador deí contrato !a fecha exacta de k; suspensión del 
tratamiento suministrado por el prestador del servído, 

LB unidad de med ida para !a contratación de! Servicío de Venti!adón fviecbnka Dornir:Uíaria a 
derechohablentes d.ei instituto Mexk:arw dE~¡ Se9um Soda! seró tHa/Padente, 

La dave CUCOP para el Servido de Ventilación rvlecán1ca Dom!cilíar1a a derschohablentes de! 
In.st ítuto Mexicano de! Seguro .Social para ejercido físca! 2026, 

b} En caso de que se requh:ran prtnaínrs,. deberá indkar el mé~oclo d$~ evaluación, e! 
responsable de llevarlas a cabo, e! t iempo tih{Uerrdo para su rea lización, ia tn1idad de 
medida con la cuaí se determin¡H·á y e~ resultado mínimo que debe obtenerse ai ejecutar 
las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las. espedficadones sclkitadas de 
acwardo con la UC, cuaru:.io ésta resulte aplicable. Dkha comprobadrm será elaborada 
por el Area Técnica. 
Únicamente se podrá solicitar la presentiJción de muestras cuando se cuente con é! 
perscmal técnico ·capacitado y certificado ¡>ara realizar ias pruebas, mism0s que rleberin1 
realizarse conforme a la UC, a ~as Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Me~dtana), 
Internacional, de Refereru:i<h o Especifkat:íón Técnica. 
En el caso de insumos para la sahJd1 tas piezas requeridas para prueba de la CCILE 
deberán entregarse dentro del plazo que ésta ,establezca y serán con cargo aí proveedor, 
lo ct.ta ~ estará prervisto en la conv(u:atoria del procedimiento de contratadórL 
No apNea 

e) En aquellos casos en que e~ Área Requ[rente modítique la espedfi.cac!ón técnh:a de 
algún bien que no se encuentre regutado por el Compendio Naciona~ dtt Immmos para ía 
Sa~ud expedido por ei Consejo de Salubridad GeneraL el Cuadro Básko y CatiHogo de 

' ' 
\".: .-~, ~-
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Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Co~isión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones 
estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se 
limita la libre participatión, concurrencia y competencia económica 
No apJica 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente,. modifique las especificaciones técnicas 
de un bien respecto de las estipuladas en el ejercido anterior, deberá presentar un 
dictamen en el que Justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones 
técnicas del bienT no limitan de ninguna forma la Ubre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán se.r validados durante la etapa de fa 
investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre 
participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el. caso, los cambios 
deberán desprenderse de .ésta. 
No aplicct 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar {antes Mexicana}, Internacional, de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos~ 

conforme a ra LIC con base en ro señalado en el numeral 4.2.8.4 de las PO BALINES y, en su 
caso, eJ Registro Sanitario correspondiente 

En observancia a !o establecido en los artículos 31 del Reglamento de lo LMSSP, 7 de lo Ley de 
Infraestructura de la Calidad, el Instituto requiere observar y dar cumplimiento con las normas 
LICITANTE oficiales mexicanas y normas estándar (antes normas mexicanas) aplicables al 
proceso de contratación, para !a debida prestación de! servicio VMD en unidades médicas de 
los OOAD, de! Instituto Mexicano del Seguro Social! el proveedor deberá dar cumplimiento a lo 
siguiente: 

L-,- - - -· 
Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC) . • 

"---.-Reglamento de !a Ley Federal sob'-re_ M_e_t-ro_!_o_g_-la_y_· _N_o_r_m_a_H_za.dón,··e·n-tanto, no i 

sea expedido el Reglamento de la Ley de Infraestructura de la Calidad, por el 
Ejecutivo Federal. 

~------ - - ----------
• Ley General de salud artículo 194 Bis, artículo 376~ 

'------ ···········-··-········-·- ·---- ---' 

2025 
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Para acr0d!tar el cumpiirr1iento de cada un;¡ dE: Norrnas¡ ei 'proveedor deberá presentar 
e:scr¡to !lbre en papel mernbretado, firmado qor ei Representante !egai; don<i·:: manifieste que 
su representada cumplirá con toda ia: norrnatividad vigente y a¡:dkabice, así come 

J.ú:¡ue-Has normas qtHa s e·iHl modificadas o expedidas durante ia pt·e:stadón del servido. 

De conformidad con !o establecido et1 el artic;io 140 de lct Ley de Infraestructura de. fa Calidad, 
que a !a letra dice ~ 

"Los sujetos obligados bo...io !as Nonm:1;¡ Oficiáies t!/c:;J:<mas y los Estándares que sean ü%g.:,tortos 

en términos de esm Le¡~ en todo fh<,mrmtt'. de!Jr:.rar· (\rn,rliJr con Jo ahí previsto y ser~ú, !ps únicos 

resptmsabfé; ;xv su incumplimiento ... .... , 

NOM-24 í-SSA1-2021 

f<J OM· -¡ 37-SSA 1-2008 
~004-SSA3-2012 

....... .... .... ............... -------· 
En caso de que, durante la vigencia eh: J¿¡ contratación, Jas !\Jorrnas Oflcíaies Mexicanas, los 
Estánd,;Jres o !9s disposiciones legales op!ica!;J;zs, sean abrogadas o se actuoiicen,. el proveedor 
deberá cumplir íncondir::iorwlme,me co.n fas Disposxiones, Normas o Estándorf.'s oplfcobfes, 

f} E! Anexo Técnico no debera cant:ener irtformació.n relativa n !a sufidenda 
presupuestaria. precios de contratación o a~ tipo de procedimiento de contratác!ón. 

El anexo: técnico, nc contitme injarmación reiat:iva a la sujicieru::fa pres.u.puestoria, precios de 
contratación o al t¡po de procedirníento de conttatadón. 

(\, 

\\ 
\J 

Ing. Elizabeth Sánchez Brindis 
Encargada dei lv:ea dE~ Ox1geno 
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RELACIÓN DE APÉNDICES: 

Cantidades Referenciales 

Partidas 
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Divíslén de Servicios Con:pren1emaríos 

l os datos del presente apéndice son únicamente referenciales para qu::: !os interesados 
conozcan el alcance anroximado del r;rese; rte servido, los datos aout !,;resentados son ~ ~ . " 

proy12r:tacios cmuaflnente, por lo cUal estos r;:'ín ser uti!izado por !os ltsntes única y 
exclusivamente para que realice su proyec:ciz',n y r;o obliga al Instituto a t sobre 
! nfor~ación, toda vez que ía adjudicador s' ~ reanzará por ef monto que ':e cuente en ¡¡¡ 

Sufk:ienda presupuestaL 

7 Chibu;¡hlff< 

S D, F, 

9 D. r. Sur 

10 Ourango 

.l.l. 

Esta.do d0 M.\x1c> 
:l:t 

P<:mient'l 

a.:¡ Guernuo 

l-4 Hidalgo. 

:ll) JJ H$t:O 

:1.6 Mkho¡¡,;{,n 

1:'' ( fvloréos 

tS ' ynit 
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19 Nuevo león 

io Oaxaca 

" 2~ Puepla 

'22 Ovenátaro 

Quintana Roo 

24 Sin aloa. 

25 Sonara 

:26 Tabas¡:o 

Z1 Tariiaulipas 

;~S Vera cruz 

l9 Yucatán 

JÓ Zacatecas 

Tota.tes 

37l35 

4.02 

¡08 

663 

374 

156:! 

-~285 

389 

946:Z 

'1.004 

0.?68 

1057 

935 

3901; 

32Z'Z 

<:m 

'-345 

. El contrato ~Úá adjudicado a qulen.o[erte-el precio más bajo por y cumpla titi:nícomente. 
El monto m6xlmo de/contrato será ei que se cuente en la su.ficiencia presupuesta] y el mínimo e/40% del monw correspondiente a/ 

má.ximo. 
Losprecitfs se mafltem;ircmftjos durante la vígenclt:t del contrato. 

Los montos uniwrfos por a cotizar deberán ser considerados sin Impuesto al Voior Agrégado y i:JSlmi'smo con el Impuesta al Vüfor 
. Agregado · 

2025 
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28 Veracruz Norte 
29 Yucatán 
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Términos y Condici:ones 

Para la Contratación del Servicio de 
"Ventilac_ió.n Mec.án.ica Domiciliaria a 

derechohabientes d.ellnstituto 
Mexican_o del Seguro Social para el 

Ejercicio F'iscal 2.026''. 

(SJ "El. personal realizará s.us labores con apego al Código de Con,ducta y de Prévención de Conflictos de Interés de las y 
los Servidores Públicos del Instituto Mexk~no del Seguro Sqcial, utilizando lenguaje incluyente y salvaguardando los 
principios de igualdad, legalidad, honradez, lealt ad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servido publico, así como 

con pleno respeto a loo dere::: ~.:::.:~:: :~~"~::::::::~:~"0 e ' "'~· '"'''' '' M'''"><: 
15 
.ms "" "' "m "' g 
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r; a. Vigenda de la contratación y ejercicio presupuestal. 

La vigencia de la-contr~tación será a partir deltro de enero y hasta el31 de diciembre de 2026 
de conformidad con lo dispuesto en los artícuT0$67 de la Ley de Adquisiciones, Arren-damientos 
y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento, en tanto, no sea expedido el Reglamento 
de la Ley. 

El contrato por celebrar será abierto ante la imposibilidad de determinar las cantidades exactas 
que se requieren~ para ello se. establece; por cada partida la cantidad mfnima y máxima, dt?. 
acuerdo con las necesidades de cada una de las unidades médicas de los Órganos de Operación 
Administrativa D'esconcentrada, deJ Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercido f¡sca! 
2026, de acuerdo con lo establecido en los artículos 68 de l.a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento( en tanto, no sea expe<;fido 
el Reglamento de la Ley 

El contrato sera adjudicado por monto, el monto máxlmo del contrato ser~ con el que se cuente 
en la suficiencia presupuesta! total para el ejercício fiscal 2026, para cada uno de los OOAD; 
siendo el mínimo el cuan;nta por ~iento del monto correspon!:Hente al máximo, para ello se 
establece de forma referencial y solo pata efectos de cotización por cada una de las partidas, la 
cantidad mínima y máxima anúal, deati!J!rdq con las necesidades de cada una de las Unidades 
médicas en los órganos de Operación Administrativa Destoncentrada (OOAD) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el ejerCicio fiscal 2026 (Apéndice 1) "Cantidades Referenciales". 

. . 

Se adjudicará !a partida o partidas en un solo contrato que los lititantes hayan m<Inífestado su 
voluntad de participar en los tén:ninos señalados en la Convocatoria que para los efectos Se 
establezca y conforme al criterio de evaluación establedqo. 

El Representcmte común de los Administradores de Contrato, será el responsable de formalizar 
los contratos que resulten del proceso de contratación, siendo un solo contrato por licitante 
adjudicado incluyendo todas las partidas que haya resultado adjudicado. 

b. Plazo de entrega del. bien, arre.ndamiento o servido, indicando en su caso, el 
calendario con programa y comiidon.es de entregas que corresponda. f¡ 

El plazo oe la entrega del serv(cip será. a partir del 1 ro de epero y h:ast¡;¡ el 31 de diciembre. de { ! 
~1 proveedor para la ejec.ución1:Ie a prestacióñ del servició deberá contar con la c apaCidad r / \:, 

2025 
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necesaria¡ a fin de garantizar que la prestaCión del .servido ?ea proporcionada con la calidad, 
oportunidad y eficiencia requerida. 

El proveedor suministrará la entrega de un equipo de ventilaCión mecánica domiciliaria, el cuaJ 
t iene cómo Objetivos de la Terapéutica; 

. .,.. DI$mínuir el trabajo respiratório .al reducir Ja sobrecarga de los m¡Jsculos re.spiratorios. 

>r· Corregir los trastornos de los gases artería les: mejorar la hipoxemía (Pa02 > 60 mmHg)., 

corregir la acidosis respiratoria {mantener pH entre 7.35:t7.50) y rE!dtJCír la PaC02, al menos 10 

rnmHg por debajo dél valqr basal. 

Para la entrega det equipo VMD.de manera 'descriptiva y enunciativa, m?s no limitativa cada 
equipo pór lo menos deberá cumpHr eón ias caracterfsücas, especlfícaciones médicas de .acuerdo 
con Jo establecido en los ·~LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL OxiGENO DOMICILIARIO Y lA 
TEAAPEUTICA DE PRESIQN PQ$lTIVA EN LA VIA AEREA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEi.. 
SEGURO SOCiAL" (Instituto) y técnicas que se señalan en el An~xo Técnico y los apéndices qúe 
lo componen, Apéndice 1 "Cantidades Refen;nciales" 

f Programa de entre.gas~ 

P.3r;;¡ el inicio de la prestación del serviciQ, el proveedor se obliga a realizar la lnstal9dón del 
servido de VMD de conformidad con eJ (Apén . .dice 1) "Cantidad~$ Referendales", incluyendo ei 
transporte en el domicilio del derechohabiente, la instalación del VMD deberá ser de acuerdo 
corf'Ths parámetros de operaci.on espedficadbs por el médico responsabie del Instituto, de 
acuerdo con las cáracterístitas, espetificaciories técnicas establecidas en el Anexo técnico y 
apéndices que lo componen, dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la vigéntía del. 
contrato. 

El I nstituto, al ser el mayor prestador de servidos médicos en México podrá integrar pacientes 
al servido de VMD en el momento que el Instituto a través de los. OOAD así lo requiera (ante la 
imposibilidad de determínar las cantidades exact.;¡.s que ?e requieren} sin necesidad de realizar 
un convenio modifiCatorio dentro de· la vigencia del contrato (abierto). 

El Instituto a través del administrador del contrato de cada OOAD, solicitará al proveedor la ~· 
integración c!e padentes al servlc.io de VDJ'v1, de co,nformiqad con lo establecido en los. t 
''LINEAMIENTOS PARA EL USO DE·l OXIGENO DOMICILIARIO Y LA TERAP.EUTICA DE ; 
PRESION POSITIVA .EN LA VIA AEREA EN El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl" ~ 
actualizados de fecha 31 de julio 2025, para que dentro del término de las 24 horas siguientes a ~· ~r 
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la notificación medí ante correo electrónico, se instale eh el domicilio soHcitado, de acuerdo con 
!as caracterfstica.s sondtadas por el médico responsable en concordancia con las características 
técnicas establecidas en e! Anexo Técnico y apéndices que lo componen. 

E! proveedor deberá garantizar que el equipo de VMD no tengan una antigüedad mayor a 5 
años, esto cQn la finalidad de evitar un rnal funcionamiento, aun cuando se maneje de acuerdo 
con las instrucciones de uso o del manual de operación del fabricante. 

El proveeqor proporcionará Jos accesorios y consumibles sin costo extra alguno para el 
Instituto o derechohabiente, ton base. en Jo establecido en el Anexo Técnico, cuando sea 
necesario, y en el caso de que ocurra ruptura o desperfecto. El derechohabiente deberá 
entregar el consumible anterior para ra entrega de cualquier consümible, sin ser condicionante 
del servicio. 

El proveedor deberá realizar la entrega de los consumibles, consecutivamente dentro dé! 
periodo de. 15 días (naturales) los t:(:Jales se contabíli.Z.aran al día siguiente de la primera 
entrega al paclente, el proveedor deberá entregar al derechohahiénte una el documento 
denominado orden de servicio en formato libre que. contenga por lo menos los siguientes 
datos:. número de folio, fecha, nombre del derechohabiente, dirección del paciente o 
derechohabiente, tipo de mantenimiento ó cantidad suministrada, descripdón de la dotad6n 
de consumibles entregados al derechohablente, nombre y firma del paciente o familiar y 
nombre y firma del Técnico en respira<;:ión que realizo la visita al domicilio del paciente. 

Cuando e! paciente solicite el canje de los accesorios desechables por algún defecto o mal 
estado, ei proveedor deberá dentro de las 24 horas siguientes a la notificac:lón de la solicitud 
{Hamada. telefónica o correo eléctróníco) del médico responsable Institucional, famil iar o 
persona que lo asiste en su domicíHo, las veces que sea necesario, sin costo adicional alguno 
para el Instituto, ní para e! paciente (debiendo entregar al proveedor el accesorio que se 
q¡¡njeara, sin ser una condicionante dE;! servido. 

El proveedor deberá contar con los vehículos propios o arrendados; necesarios y suficientes 
para l.a instalación de VMD, que garanticen las condiciones de conservación, limpieza e higiene, 
por lo que se comprometerá a entregarlos a entera satisfacdón del Instituto. 

Las maniobras de ~arga, descárga, desembalaje, así como el transporte, lnstal9clón, 
desinstalación, entrega y recolección del servició de VMD proporcionado por el proveedor! en t 

caso de cualquier accidente, riesgo de trabajo, robo u otra eventualidad derívada de !a ·'· ~ .... l 
prestación del servicio, responderá de las acciones u omisiones de sus empleados, q 
independientemente del lugar donde estos ocurran. 

"'l\V.:J<J.,~r1S3 ,gob,rnx 
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El proveedor deberá contar con l..m.a línea telefónica con serviCio de atención al diente; que 
opere las veinticuatro horas del día de los 365 días restantes del año, conforme a la vigencia 
del servicio, con objeto de que se atiendan solicitudes, incidentes o anomalías del servicio de 
VMD, que pudiesen presentarse dUrante la prestadon de{ servido, una vez hecha la solicitud 
por este medio, la deberá atender dentro del término de las 24 horassiguientes a la notifkación 
de la solicitud del administrador del contrato o del derechoha,biente, familiar o persona que lo 
atienda. 

El proveedor, deberá contar cqn la Sl!ficiente fu~rza de trabajo, capacitada en materia de VMD, 
con habilidades laborales suficientes para llevar a capo er servido, la instalación, el transporte 
de los~ dísposihvos: médícós, accesorios y consumibles con la finaUdad de garantiiar que e! 
servicio sea proporcronado con la calidad, oportunidad y la eficiencia requerida por el .Instituto. 

El proveedor deberá contar con Técnicos en Terapia Respirato.ri.a, capacitados en materia de 
VMD, para realizar vísltas al domic.ilío del pé;!ciente para su seguimiento y monitorización eón la 
finalidad de mo:nitorear los equipos, verificando las alarmas y que los parámetros sean lós 
solkltados por el medito respcinsable, así como infórmár los comentari.os y observaciones 
emitidos por el paciente y/o familiar, en caso de que se encuentren valore~ diferentes. a los 
señalados, se le notificará mediante correo electrónico al médico responsable correspondiente. 
El médico tratante será el único responsable de. modificar la prograrnacíón 
de vi.sitas quincenales de acuerdo con las necesidades. y patología del paciente, le notificará al 
proveedor y administrador del contrato mediante ,correo electrónico y orden de servicio que 
contenga por lo menos los siguientes datos:, número de folío, fecha, nombre del 
derechohabiente, dir~.:cdqn del padente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad 
suministrada, descripción de la dotación de consumibles entregados al derechohabiente, 
nombre y firma del paciente o familiar y nombre y firma del Técnko en Respiradón que realizo 
la visita al domicilio del pac;iente. 

El Técnico e11 Terapia Respiratoria, en la primer-a visita .deberácapadtar atderechohal:úente, 
familiar o persona que lo aslsta en e! domicílio, con la finalidad de garanti~ar la seguridad del 
rn;;mejo y movilidad del equipo en el domidlio del paCiente; entregará ún instructivo para el uso, 
limpieza y manejo de accesorios y consumibles, sin ningún costo ádidonal pára el Instituto, 
derechohabiente o sus familiares, registrando en lanrden de s:ervlcio las atdones realizadas. 

c. Criterio de evaluación de proposiciones. ¡1 
La evaluación de las proposiciones se reafizará· utilizando el criterio de evaluación binario, en ú} 
razón de que no se requiere vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores c:on 

y.,tl-.f"<V. ~~'tlS5.gób .. mX 

Págtr~~l s.d<a 23 



Gobiert;o d~ 
o INSTITUTO MEXICANO DEl SEGL'RO SOCL·\L 

Dirección de Adm inistradón 
Unidad de Adrrünisüadón 

5f:Gl;'.Ri t)4ü ~~ .;O t.iüARHJ.lit ~~ ~:O(J"\t 

Coordir1ación de Conservación y Servidos Generales 
Coordinación Técnica de tonservacióny Servíclos Complementarios 
División de Servicios CompiementarLos 

las carQcterísticas y especificaciones de los servidos a contratar debido a que éstos se 
encuentran estandarizados en el mercado, por lo que el factor preponderante que se 
considerará para la adjudicación de! cOntrato será el precio más bajo por partida, siempre y 
cuando e! precio resulte conveniente. El contrato se adjudicará por partida (Apéndice 2) 
"Partidas", cuando haya manifestado su interés de participar en las mismas y su oferta resulte 
solvente. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de! artículo 47 de ta Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servi.cios del Sector Público, así como lo establecido en el 
artículo 51 de su Reglamento, en tanto, no sea expedido el Reglamento de la Ley; en relación a 
ló previsto en el numeral 425 inciso d) de las Polfticas, Bases y Uneamientos en Materia de 
Adquisfcíones, Arrendamientos y Servicip!? del Instituto Mexicano del Seguro SociaL 

d. Licencias, permisos,· registros. certificados () autorizaciones que debe cumplir o apHcarse 
al bien o serv.ício a contratar. 

Los certifí~ados, dictámenes d~verificaciónr e informes de resultados solicitados; servirán como 
evidencia de cumplímlento de las Normas Oficiales Mexicanas y; en su caso, !os Estándares u 
otra$ disposiciones, leg9!es que resguardan los reqLíerimientos técnicos para l<:! prestación de 
los servicios objeto de la contratación, por lo que seráJndispensable que se encuentren vigentes 
en ~1 momento. de. su presentadón en la propuestá técnica y durante la vigencia del servicio. De 
conformidad con lo dispuesto en el artíCulo 66, fracción XVIII de la Ley de Adquisidones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así cqmo lo previsto en. los artk.uios 31 y 39 
fracción VI, inciso e) de su Reglamento, en tanto, no sea expedido el Reglamento de la Ley. 

El proveedor se obligará a mantener vigentes las licencias, permisos, prorrogas, regístros1 

certifiCados o autorizaciones requeridos para la prestación del servido, durante la vigencia de 
la contratación, o en su defecto, deberá presentar !a prórroga correspondiente. 

El licitante partícipante deberá presentar las Ucentias, autorizaciones, permisos, en el orden en 
que se solicitan, debidamentefoliados,Jegiblesyespedficando la partida o partid<:!s en la(s) que 
partiCipa, ·así mismo de ser posible deberá subrayar con un color distintivo las fechas de las 
vigencias, números de identificación de cada documento, sin sobrecargar el texto. 

Eli'ncumplimlento en la entrega de los do~umentos que a continuación se relacionan, así como 
!a presentación de documento.s alterados, tachados y/o enmendados en las prpposidones, 
tendrá como resultado una propuesta té:cnica no solvente. 

• El licitante partídpc:ü'lte deberá presentar en sü Propuesta Técnica, los documentos que 
.se enuncian a continuación: . 
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1. Registr-o Sanitario expedido Vigente por · ·COFEPRIS de c;:ada tipo de 
Ventilador Mecáni(o de conformidad a! Anexo Técnico Ventilador Mecánico 
(dispositivo médí<:o) o, la pr:órroga del registro; dichos documentos deberán 
estar vigentes al momento de su presentación y permanecerán vigentes 
durante ia prestación del ,serv.iclo. .El c:ua! deberá estar debidamente 
identificado, subrayado con color distintivo, el número deregistro, y la vigencia 
del Registro Sanitario, _sin sobrecargar el texto. 

2. Registro Sanitario Vigente, emitido por la CQ'FEPR.:IS. A nombre del licitante 
participante, en el cual def;:>erá de venir debidamente identificado, subrayado con 
color distintivo, el número de registro y vigencia del Registró Sanitario, o en su 
defecto deberá anexar la solicitud de prórrqga del sigui~nte gas corno 
medicamento alopático: 

• Oxígeno medidf1al (02) 

e. Documentación técnica necesaria ~omo pueden ser folletos~ catálogos~ fotografías, 
manuales. entre otros. en CiJSO de que · se · requier~n para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas. 

3. Escrito libre en papel membretado, firmado por el Representante l,.egat donde 
manifieste textualmente Jo siguiente: 

"Que mi representada cumplirá con toda la Norrnatividad vig~nte y aplicable 
en materia de[ servicio; así mismo~ mi representada se obliga y compromete. 
a cumpiir con aquetlas norma.s ql.le se actUalicen durante la prestación del 
servido de Ventil(ldón Mecánita Domiciliaria, entre las cuales se encuentran 
de maneta enunciatiVa mas no limitativa las siguientes: 

""' NOM-~4(hSSA1-2,Qt2 "Instal.a.cJ.()n y operación de la tecnovigilancla" 
./ NOM-241·SSA1~2021 "Buenas ptác*as de fabricación para estabfedmientos 

dedic~dos a lafabricacr6n de dispositivos médicos~· 
""' NOM~137·SSA1-2008 "Etiquetado de dispositivos médicos" 

. ./ NOM-004-SSA3-2012 ''Del expediente clíníco" 

En c;aso de actualización o implernentadón de alglína normatividad 

(referente al servicio), clurante la vigénda del contrato, el prestador del 

servicio deberá dar cumplimiento". 
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4. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representan.te legal, donde 
manifieste lo siguiente: 

"Que los vehículos que utilizará para la prestación de! servicio'': 

• · Determínará, si son pre>pios o arrendados. 
• En caso de que !os vehículos mencionados para el swmihistro de! 

servicio sean arrendados, deber¿ manifestar que se compromete a 
mantener vigente e! contrato de arrendamiento durante el tiempo 
que dure la prestación del servicio. 

• Que cuentan con las autorizaciones y medidas de seguridad 
estableCidas en la normatividad aplicable y vigente para el uso de 
tos mentionadps vehículos 

• Que los conductores que rricHlejen el tipo de vehículo con el que se 
prestará el servicio cuentan con Ja licencia correspondiente vigente 
y no se encuentran sancionados por ninguna autoridad. 

,.,:.. Acompañará al escrito la "Relación de yehículos". donde citará de forma 
te:xtuall.o siguiente: 

../ ti. Tipo de vehículo( 

../ La capacidad de carga 

.y- El número de !as placas de los vehfcu!os 

../ Citara la partida por la que participa. 

-r· Número de póliza, nombre. de ta asegUradora, vigencia de la póliza de! 

seguro que ampara dáños a terceros en sus bienes, personas, ambiente, 

carga, víás generales de comunicación, y/o cualquier otro daño que se 

pueda ocasionar, la c1.,1al deberá estar vigente en el momento de su 

presentación (no es necesario presentar las pólizas de seguro}" y el 

compromiso de mantenerle;¡~ vigentes durante la prestación del servicio. 

5. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde 
manifiestt; textualmente lo siguiente: 

"Que mi representada, cwenta con la sufidente fuerza de trabajo, capacitada 
en materia de VMD, con habilidades laborales SL!ficientes para llevar a cabo el 
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servicio, la instalación, el transporte cie 'los dispositivos médiCos, accesorios y 
consl!mlbles con !a finalidad de garantízar que el servició se.a proporciona.do 
con la calidad, oportunidad y la eficiencia requerida por el Instituto~ además 
deberá tontar con Técnicos en Terapia Respiratodal capacitados en matarla 
de VMD. para realizar visitas al domicilio del paciente. pata su seguimiento y 
monitorización, capacitar al paciente, famíliar o quien lo asista, con !á finalidad 
de garantizar ra seg,r.Jridad del manejo y movilidad del eqUipo en el dOmicilio 
del paciente, entrega.rá Un instructivo para ¡::1 uso, limpieza y manejo de 
act:l3.sorios y consumibles, sin ningún costo ,adicional para el Instituto, 
derechohabíente o sus f¿¡miliares". 

6. Escrito libre en papel membretado, firmado po.r su Representante Legal. donde 
manifieste literalmente lo sigulent~: 

"Que m.i representadal ~e obliga a realizar un mantenimiento preventivo y 
correctivo para c.ada tipo de dispositivo médiCO¡ o en su C(jSQ !a sustituci on del VM D, 
a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de. operación y correcto 
funclonamiento, de conformidad con fos términos de referencia del Manual del 
fabricante, a fin de prevenir fallas en su funcionamiento y garantizar la continuidad 
del. servicio durante la vigencía del servido, asi mismo entregara ei éalendarro de 
mantenimiento· preventivo al administrador del contrato, dentro de- las 24 horas 
siguientes a !9 vígencia del contrato, o con la notificación del fallo, con la finalidad 
de prevenir la frecuencia de deterioro de sus componentes y estar en la posibilidad 
de remplazarlos de forma periódica antes de que faflen (filtros, baterfa! alármas. 
calibración etc), para asegurar .su óptim() funcionamiento y garantizar !a 
continuidad del servicio, deberá dotar a su personal de herramientas y demás 
utensilios necesarios para la realización de actividades inherentes al 
mantenimiento, 
E! calendario deberá induir las .:;¡ctividades de mantenimiento específicas como 
limpieza o reemplazo de piezas que comúnmente sé desgastan (por ejemplo, filtros) 
o que tienen una vida útil limitada". 

7. Deberá presentar dos: contratos-formalizados en formato P()F, que haya celebrado 
con alta rice similar y tipo de servidO, con vigencia no mayor a 2 dos años:~ acreditando así 
la experiencia mínima de un año, deberá subrayar con color dist:tntivo !a vigencia de 
los contratos, pero sln sobre.carg.ar el texto. 

~ . 
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8. El LICITANTE deberá presentar escrito libre en papel membretado, firmado por su 
Representante legal en el que se describa detalladamente el PLAN DE CONTINGENCIA, 
debiendo describir !os procedimientos que se aplicaran para afrontar de manera 
oportuna y efectiva emergenCias que puedan ocurrir durante la entrega de! VMD en !os 
domicilios., 

9. Escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el cual 
manifieste literalmente lo siguiente: 

"Que mi representada se obliga a guardar con estrícta reserva y confidencialidad 
de toda Ja i.nformadón que con tal carácter le sea proporcionada.; a la que tenga 
acceso, o de !a qt)e por cualquier otra causa pudiera tener conocimiento, derivado 
del cumplimiento de la prestación deJ servicio objeto de la contratación. En 
consecuencia, tendrá prohibido revelar'r copiar, reproducir, explotar; alterar, 
duplk¿¡r; dívu!gar o propordonar a terceros la información a la que tendrá acceso 
dur¿mte la vigencia de la prestación del servido, siengo responsable de los posibles 
daños o perjuicios que pudiera ocasionar al Instituto o a los derechohab!entes por 
el incumplimiento de dicha obligación~~~ 

10. Escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el cuai 
manifieste literalmente lo siguiente: 

~'Que mi representada se obliga en cada visita que r~alice pc;¡ra efecto de comprobar 
el cumplimiento del servicio la ~Tarden de servicio~·, debidamente firmada por el 
derechohabíente, familiar y/o persona que lo asista en su domicllio't 

11. Escrito libre en pªpel membretªdo, firmado por su Representante Legal donde 
mencione literalmente lo si9uiente: 

"Con la finalidad d.e establecer un cana! de comunicación ofki.al con el Instituto, 
manifiesta los siguientes datos: 

- Nombre completo del Representante legal para redhir notifícacíones y comunícaclon~s 
·en su hombre y representación. 
Cargo, 
Ooiilicílio. 

- Teléfono (oficina y celUlar) 
- línea. telefónica con servicio .de atencí6rt aí cliente; que opere las VeíntíctJatro horas del 

dfa de los 365 días dél afio,. conformé a la vigenCia del servido, con objeto de que se 
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“Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Acta de Fallo y Oficio de 

solicitud de elaboración número 09 53 84 61 1CFJ/2025/12438” 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
 

“Documento de Designación de Área Consolidadora y Representante Común de los 

Administradores del presente Contrato y Relación de Administradores” 
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Cuadro de texto
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ANEXO 5 (CINCO) 
 

“Junta de Aclaraciones, la cual se encuentra disponible para su consulta en la Plataforma 

Digital de Contrataciones Públicas” 
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“Convenio de Participación Conjunta” 
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